
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 5 de marzo de 2004, por la que
se aprueban los modelos oficiales que
regirán en sucesivas temporadas cinegéticas
para solicitar autorizaciones administrativas
de cotos de caza.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 2003 (publicada en el
“D.O.E.” nº 26, de uno de marzo de 2003), la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente ha aprobado los modelos oficiales que
han regido en la temporada cinegética 2003/2004 para solicitar
la constitución o la renovación de un coto de caza, así como
para formular el parte global de capturas, el listado detallado de
los socios de un club deportivo o el modelo del Plan especial de
ordenación y aprovechamiento cinegético.

En la actualidad siguen vigentes todos los motivos que justificaron
la adopción de dicha Orden y que se expresaron en su preámbu-
lo, tanto los estrictamente jurídicos como los referidos a la opor-
tunidad de la publicación de los modelos.

En efecto, la Disposición Adicional Sexta de la Ley 8/1990, de
21 de diciembre, de Caza de Extremadura (“D.O.E.” extraordi-
nario nº 2, de 14 de enero de 1991), modificada por la Ley
19/2001, de 14 de diciembre, (“D.O.E.” nº 8, de 19 de enero
de 2002), establece que “para el ejercicio de los derechos
derivados de la presente Ley, en relación con los aprovecha-
mientos cinegéticos, será necesario haber solicitado, antes del
día 31 de marzo de cada año, la correspondiente autorización
administrativa.”

Además, la práctica administrativa en la ejecución de la Ley sigue
aconsejando adoptar unos modelos unificados para facilitar la
gestión administrativa de los cotos de caza, y ello no sólo por el
principio de economía del procedimiento, sino particularmente por
el de seguridad jurídica de los ciudadanos, de modo que en todo
momento conozcan los documentos que según la normativa vigen-
te son exigibles cuando deseen solicitar una determinada autori-
zación relativa a un coto de caza.

La experiencia adquirida durante el último año con la utilización
de los modelos hasta ahora vigentes hace conveniente la modifi-
cación de algunos de ellos para mejorarlos técnicamente, particu-
larmente el referido al “Plan especial de ordenación y aprovecha-
miento cinegético”.

Por otra parte, es aconsejable que tales modelos queden aproba-
dos no sólo para la temporada cinegética 2004/2005, sino para

ésta y todas las posteriores, salvo que en el futuro los modelos
se deroguen o modifiquen.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Solicitudes de cotos de caza

1. Toda persona física o jurídica que desee obtener una autoriza-
ción administrativa de constitución de un nuevo coto de caza
para cualquier temporada cinegética deberá formular su solicitud
en el modelo oficial que se incluye como Anexo I a esta Orden
(si se trata de un coto deportivo, sea o no local) o en el que
figura como Anexo II (si se trata de un coto privado).

2. Cuando, inmediatamente antes de finalizar la vigencia temporal
autorizada administrativamente para un coto de caza, su titular
desee renovarlo, deberá formular una solicitud en el modelo
oficial que se incluye como Anexo III, siempre que el coto no
vaya a sufrir ninguna modificación respecto a la última tempora-
da de vigencia.

3. Cuando el titular de un coto de caza desee renovarlo, pero con
ciertas modificaciones respecto a la última temporada de vigencia,
deberá formular su solicitud en alguno de los modelos oficiales
siguientes:

a) Anexo IV, cuando pretenda variarse la titularidad del coto cuya
renovación se solicita.

b) Anexo V, cuando pretenda variarse la superficie del coto cuya
renovación se solicita.

c) Anexo VI, cuando pretenda variarse el aprovechamiento del coto
cuya renovación se solicita.

Cuando el titular del coto desee modificar al mismo tiempo varias
circunstancias para las que existan sendos Anexos aprobados,
deberá rellenar y presentar simultáneamente todos ellos.

4. Los mismos Anexos descritos en el apartado anterior deberán
utilizarse cuando el titular de un coto de caza, antes de llegar la
fecha de su renovación, pretenda modificar su titularidad, su
superficie o su aprovechamiento, respectivamente.

5. Siempre que un titular de coto de caza presente alguna
solicitud de renovación (conforme a los Anexos III, IV, V o VI), a
ella deberá adjuntar el parte global de resultados de la
temporada cinegética precedente, en el modelo que se incluye
como Anexo VII.
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El mismo modelo deberá emplearse por el titular de un coto de
caza para resumir los aprovechamientos realizados durante la
temporada de que se trate; en estos casos, la aportación del
documento al departamento gestor de los cotos, en todo caso
anterior al uno de abril de cada año, es imprescindible para
considerar que permanece en vigor la autorización administrativa
del coto.

6. Para que puedan surtir efectos en la siguiente temporada cine-
gética, las solicitudes que se plasmen en los correspondientes
Anexos sólo podrán presentarse antes del 31 de marzo de cada
año, según determina la Ley de Caza de Extremadura. Las que se
reciban con posterioridad serán declaradas extemporáneas y se
desestimarán por este motivo, salvo que el solicitante dé su
conformidad a que sean tramitadas para la temporada cinegética
siguiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7. Las autorizaciones por las que se resuelvan las solicitudes de
constitución o renovación reguladas en esta Orden, incluso cuando
propongan modificaciones, se concederán por un plazo de seis
años (que expresamente se indicará que se inicia el uno de abril
de la temporada que proceda), siempre que con posterioridad a
la fecha de la resolución administrativa:

a) Se sigan dando los presupuestos de hecho y jurídicos exigibles
para otorgarlas.

b) Los terrenos acotados sigan contando durante toda la vigencia
de la autorización con un Plan especial de ordenación y aprove-
chamiento cinegético.

En el condicionado de dichas autorizaciones se hará mención
expresa de las dos cláusulas anteriores y de que la falta de
concurrencia de alguna de ellas determinará la revocación de la
autorización de que se trate.

8. Las autorizaciones por las que se resuelvan las solicitudes de
modificación de cotos formuladas independientemente se concede-
rán por el mismo plazo de vigencia temporal que le reste a la
autorización administrativa del coto.

También serán aplicable a estos casos el condicionado doble de
toda autorización administrativa, en los términos especificados en
el apartado precedente, así como su mención expresa.

Artículo 2.- Listado de socios de cotos deportivos

Cuando se solicite la constitución o renovación de un coto depor-
tivo, se deberá aportar un listado detallado de los socios del
mismo, en la forma descrita en el modelo oficial que se adjunta
como Anexo VIII.

Artículo 3.- Plan especial de ordenación y aprovechamiento
cinegético

Se aprueba el modelo del Plan especial de ordenación y aprove-
chamiento cinegético que deberán presentar los titulares y soli-
citantes de cotos de caza en los casos determinados en la Ley
de Caza de Extremadura, cuyo modelo oficial se incluye como
Anexo IX.

Disposición adicional.- Modelos oficiales anteriores

Si para la temporada cinegética 2004/2005 o posteriores algún
titular de coto o solicitante presentara algún modelo, aprobado
en su día por la Orden de 24 de febrero de 2003, que en la
actualidad se haya modificado, la Sección competente aceptará
tramitarlo. No obstante, si se presentare un Plan especial de
ordenación y aprovechamiento cinegético en formato distinto al
Anexo IX de esta Orden, se le concederá al interesado un plazo
de diez días hábiles para subsanarlo, de conformidad con el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y de ello se dejará constancia en el
expediente.

Disposición final.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de marzo de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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